
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  48295 
Condenado LUIS FABIAN FERNANDEZ ALDANA 
C.C # 1111338709 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
 
A partir de hoy tres (3) de noviembre de 2022 , quedan las diligencias en 
secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la 
providencia del DIECINUEVE (19) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), 
por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 
2° del C.P.P. Vence el dia cuatro (4) de noviembre de 2022 . 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

EL SECRETARIO(A) 
 

 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
 
 
 
 
Ubicación  48295 
Condenado LUIS FABIAN FERNANDEZ ALDANA 
C.C # 1111338709 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓNEN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 
A partir de hoy 8 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 

 
 
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN ART 31 DE LA C.N.

Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com>
Sáb 3/09/2022 5:50 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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BOGOTA D.C.
E.P.M.S.carcel la Modelo de bogota 

H. Juez
Juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.

E.S.H.D.

PROCESO:#11001600000020190143600
DELITO: concierto para delinquir
SENTENCIA: 72 meses
PROCESADO: 
LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA

CORDIAL SALUDO.
Yo el interno LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA identificado con la cédula de ciudadanía
#1111338709 .De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin
de instaurar RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31
de la C.N. en contra de la decisión proferida el día 19 de agosto del presente año ,su alcancé va
dirijido en su factor funcional al revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Revoque y en su
lugar se me conceda la LIBERTAD CONDICIONAL consagrada en el art: 64 del C.P. modificado por
el artículo 30 de la ley 1709 del 2014.

 HECHOS

El día 19 de agosto del año 2022 el juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de
Bogotá, RESUELVE negar el beneficio ministrativo libertad condicional consagrado en el artículo 64
del código penal por cuánto a la valoración de la faceta de mi conducta punible y por estar
supuestamente clasificado en face de alta seguridad, sin tener en cuenta valorado las pruebas que
aportar por medio de la presente. Cómo es de agregar qué la fase actual en la que me encuentro
no recae culpa, teniendo en cuenta qué el consejo evaluación y tratamiento del centro de reclusión
a pesar de radicar sendas solicitudes para dichas clasificaciones de acuerdo a la etapa de
tratamiento retarda mi clasificación de fase correspondiente no se efectúa de forma diligente
puesto que para la etapab de tratamiento penitenciario que actualmente llevo debería estar
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clasificado en fase de MINIMA seguridad,ya que primero se cumple el tiempo para acceder a un
beneficio o la misma libertad sin que sea clasificado en la fase correspondiente, sin embargo
siempre mi conducta ha permanecido en el grado de ejemplar como mi trató interno personal con
mis compañeros y personal de guardia y vigilancia. como de igual forma durante toda mi etapa de
tratamiento penitenciario he trabajado y estudiado demostrando así mi resocialización.

Elementos que sin duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de
continuación de la privación de la libertad.

Su señoría es evidente que se vulnera en primera medida el derecho fundamental al debido
proceso, derecho fundamental a la igualdad y dignidad humana consagrado en los artículos 29, 13
y 1 de la Constitución nacional con fundamento a lo siguientes; al negarse la concesión de dicho
beneficio, estaría desconociendo qué es un defecto sustantivo al proferir su providencia de forma
desfavorable,al reconocer que la redacción del artículo 64 del código penal (modificado por el
artículo 30 dela ley 1709 de 2014)no establece qué elementos de la conducta punible deben tener
en cuenta los jueces de ejecución de penas,ni determina los parámetros a seguir para asumir las
valoraciones que ellos hicieron previamente los jueces penales en la sentencia señala qué:las
valoraciones de la conducta punible que hallan los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad para decidir sobre la LIBERTAD CONDICIONAL de los condenados deben tener en
cuenta TODAS las circunstancias,elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria,sean estás favorables o desfavorables al otorgamiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL, es decir,qué es evidente que el juzgado de ejecución de penas incurrió en falencias
al motivar su decision, pues el fundamento de negar la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada fue,
exclusivamente, la valoración de la gravedad de la conducta punible cometida, la afectación al bien
jurídico tutelado y la necesidad de proteger a la sociedad; sin sopesar los efectos de la pena hasta
ese momento descontada,el comportamiento del sentenciado, su participación en programas de
readaptación, el arraigo familiar y social demostrado, y, en general, los aspectos relevantes para
establecer la función resocializadora del tratamiento penitenciario,teniendo en cuenta que la
función del juez de ejecución de penas no analiza si el interno LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA
había exteriorizado avances de reinserción social, si su tratamiento penitenciario fue satisfactorio y
podía darlo por finalizado o, si por el contrario, debía continuar privado de la libertad.Además, lo
cual permite concluir que el señor juez incurrio en un desconocimiento del precedente judicial de
las Altas Cortes y, porconsiguiente, en un defecto sustantivo. En sentencia C-233 de 2016,T-640 y T
-265 de 2019 en dicha sentencia concluye qué,para facilitar la labor de los jueces de ejecución de
penas ante tan ambiguo panorama estos deben tener en cuenta siempre qué la pena no ha sido
pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con
ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la DIGNIDAD HUMANA.De igual forma, la H.CORTE ha
considerado que
no es procedente analizar la concesión de la LIBERTAD 
CONDICIONAL a partir solo de la valoración de la conducta punible y la afectación al bien jurídico,
en tanto la fase de ejecución de la pena también debe ser examinada por los jueces ejecutores en
atención a las ideas de resocialización y reinserción social
del condenado³

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

Elementos que sin duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de
continuación de la privación de la libertad.
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Sin embargo, como ya Índico, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse en
su gravedad y tampoco se rige en el único factor para determinar la concepción o no el beneficio
punitivo, pues ello contraria el principio de DIGNIDAD HUMANA que irradia todo el ordenamiento
penal, dado el carácter antropocéntrico antropocéntrico que orienta el estado social de derecho
adoptado por Colombia en la Constitución política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuar a toda
función del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización.
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la corte
constitucional en la sentencia c 757 2014 (declaró exequible la expresión "previa valoración de la
conducta"del artículo 64 del código penal) en el sentido que al analizar la procedencia de la
libertad condicional El juez de ejecución de penas deberá:

"Establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado"

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderar se con el fin de
prevención especial y el de redactación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra
forma se cumple con el fin primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, quiero es
otro distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6o
numeral quinto de la convención americana sobre derechos humanos y 10 numeral tercero del
pacto internacional de derechos civiles y políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por
virtud del bloque de constitucionalidad (artículo 93 de la constitución nacional).
Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la
ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de
readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la
conducta ( analizada en forma individual); pues sí así no fuera, la retribución justa podría traducirse
en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que nada contribuyen con la
reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.
Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las"reglas mínimas para el tratamiento
de los reclusos", qué estableció como principio rector aplicable al proceso de los condenados, la
necesidad de que"(e)n el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos
de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese
fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al
personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos..."

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario se
consigno, debe tener por objeto (incurables la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con
el producto de su trabajo, y crear en ellos la actitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará
encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de
responsabilidad"

Bajo ese entendido, la presión debe entenderse como parte de un proceso que busca, no
solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos, qué el conglomerado se
comporte normativamente (prevención general); y qué, tras recibir la retribución justa, El
condenado no vuelva a delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en
especial las restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado se preparé
para la reinserción social, bien este que conlleva necesariamente a qué tratamiento penitenciario y
el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para participar
en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, así como
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para brindar herramientas útiles al peinado que le permitan prepararse para retomar a la vida en
sociedad cuando recobre la libertad.

Es cierto que en el artículo 68 a, se excluye, entre otros delitos, al concierto para delinquir
agravado, qué es una de las conductas por las cuales se condenó al implicado. No obstante, el
párrafo primero de la misma norma establece:

"Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la LIBERTAD CONDICIONAL contemplada en
el artículo 64 de este código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38g del presente código"
De igual manera, lo considero la sala de casación penal en auto csj AP3439 de 25 de junio de 2014,
radicado 
41752.

En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación
de la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una producción normativa
específica, sobre todo los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en
la ley; ital expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los condenados; pues
los dejaría sin la expectativa de que su arrepentimiento e interés de cambio sean factores a valorar
durante el tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el interés en la
resocialización, pues lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la pena al infractor de un
establecimiento carcelario.

Su señoría,por lo cual el juez ejecutor desconoció el fin resocializador de la pena, el cual ha sido
ampliamente decantado por la jurisprudencia de la alta corporación entre otras la sentencia el 6 de
agosto del año 2019 con radicado 52.750 y la del 22 de abril 2020, radicado 52,620.

No se puede dejar de lado que, conforme lo ha certificado las autoridades penitenciarias, el
procesado ha tenido una conducta ejemplar durante el tiempo que ha permanecido recluido y ha
participado en múltiples actividades académicas como parte del proceso resocializador
"generando indicios serios qué es la función resocializadora de la pena se ha cumplido y el
siguiente paso en ese tratamiento penitenciario sería la LIBERTAD CONDICIONAL"
Por consiguiente, agregó la corporación, el fundamento de su decisión en cada caso sería la
valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penal, lo que descarta la
posibilidad de que el funcionario encargado de ejecutar la sanción, formule nuevos juicios de valor
con relación a los hechos tenidos en consideración para proferir la condena, o tan siquiera que los
complemente.

Postura reiterada en sentencias c-233 de 2016, t- 640 de 2017 y t -265 de 2017,en las que el
tribunal constitucional resaltó qué, en el examen de la conducta, el juez debe abordar el análisis
desde las funciones de la pena, sin olvidar su finalidad constitucional de resocialización.

En línea con dicha interpretación la corte suprema de justicia ha sostenido que:

La mencionada expresión - valoración de la conducta prevista en el inciso 1 del artículo 30 dela ley
1709 del 2014, va más allá del análisis de la gravedad, extendiéndose aspectos relacionados con la
misma, sin que el juez ejecutor de la pena tenga facultad para soslayar su evaluación, cómo lo
señaló la H. corte constitucional en la sentencia c 757 del 15 de octubre de 2014.

La Honorable corte constitucional en la sentencia c 757 del 15 de diciembre del 2014 señaló:

Así las cosas, bien puede afirmarse qué, la finalidad de la previsión contenida en el artículo 64 del
código penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, qué relevar al condenado del
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cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto examen
del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características individuales y la
comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que
en su caso resulta innecesario continuar con la de la sanción.

La Honorable corte suprema de justicia en la sentencia de tutela s t p 15806 2019, radicado 68
3606, se refirió a los fines que debe perseguir la pena;de la siguiente manera:
(...) La pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al
condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.
(...) Así, se tiene que; (l) en la fase previa de la comisión del delito prima la intimidación de la
norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga
de desplegar conductas que pongan en riesgo viene jurídicos protegidos por el derecho penal; (ll)
en la fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos
del inculpado, sin olvidar qué sirve a la configuración de la sociedad de la amenaza penal y a la
intimidación individual; y (lll) en la fase de ejecución de la pena, está debe girarse por las ideas de
resocialización y reinserción sociales.
Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó qué:
No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad
de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el derecho penal (...) La alusión
del bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, cómo también lo son
las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras.
Por lo que el juez de cuestión de pena debe valorar, por igual, todas y cada una de estas;
contemplar la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas.

DERECHOS VULNERADOS

*Derecho al debido proceso consagrado en el art : 29 de la C.N.
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

*Derecho fundamental a la igualdad artículo 13 de la Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades
y oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar,
lengua, religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara
los abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la
configuración constitucional.

PRETENSIONES

Con fundamento los hechos relacionados solicito al
juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá,efectue el trámite pertinente
para la concepción del subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL consagrado en el artículo 64
del código penal por consecuencia de tener superado las tres quintas partes de mi pena impuesta,
por cumplir con la etapa resocializadora de la pena y por derecho de igualdad al fallo de la H.corte suprema de
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justicia a favor de la procesada María del Pilar Hurtado Huérfano que se le concede su LIBERTAD CONDICIONAL por
lo anteriormente expuesto, y se encontraba condenada a la pena principal de 14 años de prisión por el delito de
concierto para delinquir agravado entre otros, los cuales están excluidos por aplicación al artículo 68a del código
penal, pero se le concedió su LIBERTAD CONDICIONAL por demostrar su etapa resocializadora de la pena mediante
trabajo y estudio cómo en el presente caso.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración a mis derechos fundamentales solicito al H.juez se sirva
tener encuenta e investigar las siguientes pruebas documentales.

* ANEXO 17 folios de pruebas sobre certificados de estudio,trabajo,que demuestran mi
resocialización durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* Derecho de igualdad consagrado en el artículo 13 dela Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades
y oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar,
lengua, religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara
los abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la
configuración constitucional.

Según fallo de la honorable corte suprema de justicia calendo el 12 de julio del año 2022
aprobado en acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso # 11001020400020110136804 en
favor de la procesada María delPilar Hurtado afanador, por haber cumplido la etapa resocializadora
de la pena.

* ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.

* 3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE : 
LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDAN identificado con la c.c.# 1111338709
T.D.# 384920
N.U.I. : # 1053454
PATIO: RANCHO EXTERNO
E.P.M.S.carcel la MODELO de Bogotá 
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Ce en é ?i:'f-J'.a ÍI de ^:; n-,cnt '.Ca r^KÍi trir, Mo. rí^'r'lé quí- para tí»
l-roasSer a rec-^iZií' d taT'Cis íí Id^» aa trv.'í^niTit'í t ~.i,v íiuarKi v-?. pers '̂xi fe i«
l't Tíic, y oatísníi*ar ía ptngrírfs^ltí iá í^c-í n'L.nii3 qui cstch'-»- ♦ !>» U.» 15 ¿3 í'' <-"^ó=^rd¿?
fii'ánrp^'' ror» ti'í'JO". fa^ rf=qJ': t- '̂̂ cslabteí üc3 tarín dj • !«-'í-*• 5vosfomrí üuü'.c'tí&s, '.<r-
e-T^báfgo, p^ra fi CJSO d.:' sen..f LUIS FABIAN FERNÍ^NOSZ ALDAMá, C"SC t» r.g TC-
(. ánlfííjije pnr« Ccr.sei'-| tí Hv;«i«jjc.ón y7r,:¿mi. n.o -CEí- íkl iístJti'K)í-'.i-:'ci íartíáara,«
Idv ityu¡enL-s Uápa^- é: p'M,'.t.f.üñrs\ I-c. '• a it-m c^n la n-»- "cctfaKa''íi«'
o.;f.:Jac ten c] íHfjiuadiía Lajs i^iudr., v jMtn «¡cha Cti.í'-p Yaicri-
>Píni3n?iiíer?'í^tif#' et prcciso detrasmjfLi dJ itití.rTi's kí lA caaí üétoe »
rtpí rt.?{i) t^n fortrJ escrita' por'el CiTT carr.'í" f n>^
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•pjetíenssr r ¡ t ai xs' m •• rénic»^ fecO1 ihí11ri<
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t'<^-X^TSF7 Tfe vVtelXSü', t9.'SV*aV'̂ í'ik'?>k/>i?fí?^~»t3ít-¿?.£S:'¿JÍ''fníf

feí ás^ Cfssas,""e\'aiu&d-iíi'tíri'Kbbcraffl iás-froafea'-, ••« => ®-3->iHi mo porrifwts:»!
•/pmcsm- dwVrsíHsíiadón .díil condersfe/eri üjtidí ',^ qdA st {•♦►ti. peHáds.ha
•tíffi^rF0>Ba4s Kii^iiJíüS que.ítiíft.pre^ítíiáo'pii*" tfi f*v,!«v -^-idit f h» cí'̂ Tviid» ^^>^3
'•csnHÍvClJ S jftteflor tíd pánaí, és^» r»» •««•'rfar^n» ü en b fe-s® tfe «níania cM
•lfa!¿ir í «(?Cf g€l5ÍiéncJaric3/:éte3ía í d*- uff Ij i'b' ffJlütinjt ' cu»' «.iitníSíJb g ífis •
eíemer'os 49 iá vátaTáchn H y cc-ai- Q punible ooi & ítckí^ fjllíídoi- «ii ia
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^ p^na Yha «bsmado c^nrra efe q^gofta^n m?«'<«-1 tí. sl
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De: Jorge mario Calderon <jorgemariocalde2000@gmail.com> 
Enviado: sábado, 3 de sep�embre de 2022 5:49 p. m. 
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CON SUBSIDIO DE APELACIÓN ART 31 DE LA C.N.
 

BOGOTA D.C.
E.P.M.S.carcel la Modelo de bogota 

H. Juez
Juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá.

E.S.H.D.

PROCESO:#11001600000020190143600
DELITO: concierto para delinquir
SENTENCIA: 72 meses
PROCESADO: 
LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA

CORDIAL SALUDO.
Yo el interno LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA identificado con la cédula de ciudadanía
#1111338709 .De la manera más atenta y comedida acudo ante su honorable despacho con el fin de
instaurar RECURSO de REPOSICIÓN con SUBSIDIO de APELACIÓN consagrado en el artículo: 31 de la
C.N. en contra de la decisión proferida el día 19 de agosto del presente año ,su alcancé va dirijido en
su factor funcional al revisar el fallo que por vía de alzada ataco,lo Revoque y en su lugar se me
conceda la LIBERTAD CONDICIONAL consagrada en el art: 64 del C.P. modificado por el artículo 30 de
la ley 1709 del 2014.
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 HECHOS

El día 19 de agosto del año 2022 el juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de
Bogotá, RESUELVE negar el beneficio ministrativo libertad condicional consagrado en el artículo 64
del código penal por cuánto a la valoración de la faceta de mi conducta punible y por estar
supuestamente clasificado en face de alta seguridad, sin tener en cuenta valorado las pruebas que
aportar por medio de la presente. Cómo es de agregar qué la fase actual en la que me encuentro no
recae culpa, teniendo en cuenta qué el consejo evaluación y tratamiento del centro de reclusión a
pesar de radicar sendas solicitudes para dichas clasificaciones de acuerdo a la etapa de tratamiento
retarda mi clasificación de fase correspondiente no se efectúa de forma diligente puesto que para la
etapab de tratamiento penitenciario que actualmente llevo debería estar clasificado en fase de
MINIMA seguridad,ya que primero se cumple el tiempo para acceder a un beneficio o la misma
libertad sin que sea clasificado en la fase correspondiente, sin embargo siempre mi conducta ha
permanecido en el grado de ejemplar como mi trató interno personal con mis compañeros y
personal de guardia y vigilancia. como de igual forma durante toda mi etapa de tratamiento
penitenciario he trabajado y estudiado demostrando así mi resocialización.

Elementos que sin duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de continuación
de la privación de la libertad.

Su señoría es evidente que se vulnera en primera medida el derecho fundamental al debido proceso,
derecho fundamental a la igualdad y dignidad humana consagrado en los artículos 29, 13 y 1 de la
Constitución nacional con fundamento a lo siguientes; al negarse la concesión de dicho beneficio,
estaría desconociendo qué es un defecto sustantivo al proferir su providencia de forma
desfavorable,al reconocer que la redacción del artículo 64 del código penal (modificado por el
artículo 30 dela ley 1709 de 2014)no establece qué elementos de la conducta punible deben tener en
cuenta los jueces de ejecución de penas,ni determina los parámetros a seguir para asumir las
valoraciones que ellos hicieron previamente los jueces penales en la sentencia señala qué:las
valoraciones de la conducta punible que hallan los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad para decidir sobre la LIBERTAD CONDICIONAL de los condenados deben tener en cuenta
TODAS las circunstancias,elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria,sean estás favorables o desfavorables al otorgamiento de la LIBERTAD CONDICIONAL,
es decir,qué es evidente que el juzgado de ejecución de penas incurrió en falencias al motivar su
decision, pues el fundamento de negar la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada fue, exclusivamente, la
valoración de la gravedad de la conducta punible cometida, la afectación al bien jurídico tutelado y la
necesidad de proteger a la sociedad; sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento
descontada,el comportamiento del sentenciado, su participación en programas de readaptación, el
arraigo familiar y social demostrado, y, en general, los aspectos relevantes para establecer la función
resocializadora del tratamiento penitenciario,teniendo en cuenta que la función del juez de ejecución
de penas no analiza si el interno LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDANA había exteriorizado avances de
reinserción social, si su tratamiento penitenciario fue satisfactorio y podía darlo por finalizado o, si
por el contrario, debía continuar privado de la libertad.Además, lo cual permite concluir que el señor
juez incurrio en un desconocimiento del precedente judicial de las Altas Cortes y, porconsiguiente, en
un defecto sustantivo. En sentencia C-233 de 2016,T-640 y T -265 de 2019 en dicha sentencia
concluye qué,para facilitar la labor de los jueces de ejecución de penas ante tan ambiguo panorama
estos deben tener en cuenta siempre qué la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
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sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que
responde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la DIGNIDAD
HUMANA.De igual forma, la H.CORTE ha considerado que
no es procedente analizar la concesión de la LIBERTAD 
CONDICIONAL a partir solo de la valoración de la conducta punible y la afectación al bien jurídico, en
tanto la fase de ejecución de la pena también debe ser examinada por los jueces ejecutores en
atención a las ideas de resocialización y reinserción social
del condenado³

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

Elementos que sin duda han de ser considerados en la ponderación de la necesidad de continuación
de la privación de la libertad.

Sin embargo, como ya Índico, el análisis de la modalidad de las conductas no puede agotarse en su
gravedad y tampoco se rige en el único factor para determinar la concepción o no el beneficio
punitivo, pues ello contraria el principio de DIGNIDAD HUMANA que irradia todo el ordenamiento
penal, dado el carácter antropocéntrico antropocéntrico que orienta el estado social de derecho
adoptado por Colombia en la Constitución política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuar a toda
función del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización.
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la corte
constitucional en la sentencia c 757 2014 (declaró exequible la expresión "previa valoración de la
conducta"del artículo 64 del código penal) en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad
condicional El juez de ejecución de penas deberá:

"Establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento
carcelario del condenado"

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderar se con el fin de
prevención especial y el de redactación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de otra
forma se cumple con el fin primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, quiero es
otro distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6o
numeral quinto de la convención americana sobre derechos humanos y 10 numeral tercero del pacto
internacional de derechos civiles y políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud
del bloque de constitucionalidad (artículo 93 de la constitución nacional).
Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la
ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de
readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (
analizada en forma individual); pues sí así no fuera, la retribución justa podría traducirse en
decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que nada contribuyen con la
reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.
Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las"reglas mínimas para el tratamiento de
los reclusos", qué estableció como principio rector aplicable al proceso de los condenados, la
necesidad de que"(e)n el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos
de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin
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debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al
personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos..."

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario se consigno,
debe tener por objeto (incurables la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto
de su trabajo, y crear en ellos la actitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a
fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad"

Bajo ese entendido, la presión debe entenderse como parte de un proceso que busca, no solamente
los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos, qué el conglomerado se comporte
normativamente (prevención general); y qué, tras recibir la retribución justa, El condenado no vuelva
a delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la
libertad, también se deben encaminar a que el condenado se preparé para la reinserción social, bien
este que conlleva necesariamente a qué tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en
que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para participar en
su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, así como para
brindar herramientas útiles al peinado que le permitan prepararse para retomar a la vida en sociedad
cuando recobre la libertad.

Es cierto que en el artículo 68 a, se excluye, entre otros delitos, al concierto para delinquir agravado,
qué es una de las conductas por las cuales se condenó al implicado. No obstante, el párrafo primero
de la misma norma establece:

"Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la LIBERTAD CONDICIONAL contemplada en el
artículo 64 de este código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38g del presente código"
De igual manera, lo considero la sala de casación penal en auto csj AP3439 de 25 de junio de 2014,
radicado 
41752.

En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de
la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una producción normativa específica,
sobre todo los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en la ley; ital
expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los condenados; pues los dejaría sin
la expectativa de que su arrepentimiento e interés de cambio sean factores a valorar durante el
tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el interés en la resocialización, pues
lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la pena al infractor de un establecimiento
carcelario.

Su señoría,por lo cual el juez ejecutor desconoció el fin resocializador de la pena, el cual ha sido
ampliamente decantado por la jurisprudencia de la alta corporación entre otras la sentencia el 6 de
agosto del año 2019 con radicado 52.750 y la del 22 de abril 2020, radicado 52,620.

No se puede dejar de lado que, conforme lo ha certificado las autoridades penitenciarias, el
procesado ha tenido una conducta ejemplar durante el tiempo que ha permanecido recluido y ha
participado en múltiples actividades académicas como parte del proceso resocializador "generando
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indicios serios qué es la función resocializadora de la pena se ha cumplido y el siguiente paso en ese
tratamiento penitenciario sería la LIBERTAD CONDICIONAL"
Por consiguiente, agregó la corporación, el fundamento de su decisión en cada caso sería la
valoración de la conducta punible hecha previamente por el juez penal, lo que descarta la posibilidad
de que el funcionario encargado de ejecutar la sanción, formule nuevos juicios de valor con relación
a los hechos tenidos en consideración para proferir la condena, o tan siquiera que los complemente.

Postura reiterada en sentencias c-233 de 2016, t- 640 de 2017 y t -265 de 2017,en las que el tribunal
constitucional resaltó qué, en el examen de la conducta, el juez debe abordar el análisis desde las
funciones de la pena, sin olvidar su finalidad constitucional de resocialización.

En línea con dicha interpretación la corte suprema de justicia ha sostenido que:

La mencionada expresión - valoración de la conducta prevista en el inciso 1 del artículo 30 dela ley
1709 del 2014, va más allá del análisis de la gravedad, extendiéndose aspectos relacionados con la
misma, sin que el juez ejecutor de la pena tenga facultad para soslayar su evaluación, cómo lo señaló
la H. corte constitucional en la sentencia c 757 del 15 de octubre de 2014.

La Honorable corte constitucional en la sentencia c 757 del 15 de diciembre del 2014 señaló:

Así las cosas, bien puede afirmarse qué, la finalidad de la previsión contenida en el artículo 64 del
código penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, qué relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto examen
del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características individuales y la
comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia, permiten concluir que
en su caso resulta innecesario continuar con la de la sanción.

La Honorable corte suprema de justicia en la sentencia de tutela s t p 15806 2019, radicado 68 3606,
se refirió a los fines que debe perseguir la pena;de la siguiente manera:
(...) La pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al
condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.
(...) Así, se tiene que; (l) en la fase previa de la comisión del delito prima la intimidación de la norma,
es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de
desplegar conductas que pongan en riesgo viene jurídicos protegidos por el derecho penal; (ll) en la
fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los derechos del
inculpado, sin olvidar qué sirve a la configuración de la sociedad de la amenaza penal y a la
intimidación individual; y (lll) en la fase de ejecución de la pena, está debe girarse por las ideas de
resocialización y reinserción sociales.
Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó qué:
No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la lesividad de
la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el derecho penal (...) La alusión del
bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, cómo también lo son las
circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo
que el juez de cuestión de pena debe valorar, por igual, todas y cada una de estas; contemplar la
conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que profiere la sentencia
condenatoria, este es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución
de penas.



2/11/22, 19:24 Correo: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADJlNWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY5ODVhZAAQANhOYd1qXThDhcNG8DMnJTw%3D 6/7

DERECHOS VULNERADOS

*Derecho al debido proceso consagrado en el art : 29 de la C.N.
El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.

*Derecho fundamental a la igualdad artículo 13 de la Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar, lengua,
religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea real y
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los
abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la configuración
constitucional.

PRETENSIONES

Con fundamento los hechos relacionados solicito al
juzgado 28 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá,efectue el trámite pertinente
para la concepción del subrogado penal de LIBERTAD CONDICIONAL consagrado en el artículo 64
del código penal por consecuencia de tener superado las tres quintas partes de mi pena impuesta,
por cumplir con la etapa resocializadora de la pena y por derecho de igualdad al fallo de la H.corte suprema de justicia
a favor de la procesada María del Pilar Hurtado Huérfano que se le concede su LIBERTAD CONDICIONAL por lo
anteriormente expuesto, y se encontraba condenada a la pena principal de 14 años de prisión por el delito de
concierto para delinquir agravado entre otros, los cuales están excluidos por aplicación al artículo 68a del código
penal, pero se le concedió su LIBERTAD CONDICIONAL por demostrar su etapa resocializadora de la pena mediante
trabajo y estudio cómo en el presente caso.

PRUEBAS

Con el fin de establecer la vulneración a mis derechos fundamentales solicito al H.juez se sirva tener
encuenta e investigar las siguientes pruebas documentales.

* ANEXO 17 folios de pruebas sobre certificados de estudio,trabajo,que demuestran mi
resocialización durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* Derecho de igualdad consagrado en el artículo 13 dela Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar, lengua,
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religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea real y
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los
abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la configuración
constitucional.

Según fallo de la honorable corte suprema de justicia calendo el 12 de julio del año 2022 aprobado
en acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso # 11001020400020110136804 en favor de la
procesada María delPilar Hurtado afanador, por haber cumplido la etapa resocializadora de la pena.

* ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.

* 3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE : 
LUIS FABIÁN FERNÁNDEZ ALDAN identificado con la c.c.# 1111338709
T.D.# 384920
N.U.I. : # 1053454
PATIO: RANCHO EXTERNO
E.P.M.S.carcel la MODELO de Bogotá 


